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y en el plazo máximo de tiempo que el TribW1al determine
para cada W10 de ellos. Asimismo será competencia del Tr1~
bunaJ la determinación del tiempo que ha de concederse para
la preparación y real1zac16n de los eJerdcios correspondientes
a los demás apartados, Que serán públicos.

El sorteo .Y elecclón de las obras que han de interpretar los
sefiores oposItores en el apartado C), «Ejercicios prácticos tn
teryretativos», tendrá lugar en el acto de presentación de los
senores opositores o veinticuatro horas antes de la realización
de cada uno de dichos ejercicios. a juicto del TrIbunal.

ORDEN de 27 de agosto de 1969 por la que .e
convoca <Xmc:.1¿rsc>-opDsición para proveer la pl4za
de Profesor adjunto de «Derecho Internacional PÚ
blico .y Privado» (primera adjuntiaj de la Facultad
de Derecho de la Universidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Reci:.orado de la Universidad de
Sa.lamanca,

ESte Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Le:y de 17 Qe julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Derecho de la Universidad expresada,
ad~críta a l~ ensena~a de «Oe~echo Internacional Público y
P!IVadO» (prunera adJunt1a), debIendo ajustarse el mismo a lo
dIspuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946
«(Boletin Oficial del Estado» del 19) modificada por las de
11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial de1 Estado» de 13 de mayo)
y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de
febrero), así como en la Orden de la Dirección General de
Ensefianza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletfn Oficial
·del Estado» de 21 de junio).

Segundo.~Lo~ aspirantes deberán haHarse en posesión del
titulo de LicenclRdo en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber de~mpefiado el
cargo_ de Ayudante de clases prácticas por lo menos durante
un ano acad~m1co ~inpleto o pertenecer o haber pertenecido
durante e~ mIsmO tlempo a un Centro de investigación oficial
o reconOCIdo o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.......El nombramiento Que se realice como con~cuencia
de resolver este concurso-oposición t-endrá la duración de cuatro
afi08 y podrá ser prorrogado por otro período de igual duración
si E'e cumplen las condiciones reglamentaria.s conforme a la·
citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga
hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cnarto.~Para ser adnütidos a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún afios de edad.
'O) No haber sido separado mediante expediente disciplinarlo

del servicio del Estado o de la Admmistración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
gíosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobil.do los ejercicios y cwnplido los requisitos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facultad
o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino según se
preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley' articulada
de Funcionarios. .

g) La licencia de 1& autoridad diocesana correspondiente.
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el servicio So
cial de la Mujer, salvo Que se hallen exentos de la realización
del mismo.

i) .. Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por
derechos de formaci6n de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal,
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Qufnto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universi
dad o en tualquiera de los Centros previstos en el articulo 66 de
la Ley de Procedimíento Administrativo, dentro del plazo de
treinta qíashábiles. contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficia.l del
Estado», manifeAtando en las mismas, expresa y- detalladamente,
que en la fecha de expiracíón del plazo de admisión de 8Olici
tude& reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas. acom
pañándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado
los derechos de examen y de formación de expediente.

8exto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en. el Rectorado dre la Uni
versidad, y en el plazo de treinta días, contados a partir· de la

fecha de la mencionada propuesta. los documentos acreditativos
de reunir las Cüadiciones v !requisitos exigidos en esta convo-
catoria. .

Lo digo a V. 1. para su conocimiento .1/ dem:1s efectOR.
Dios guarde a. V. l. muchos afio!.
Madrid, 27 de agosto de 1969.-P. D., el Director general de

Ensefianza Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

TImo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investigación.

ORDEN de 22 de septiembre de 1969 por la que se
convoca concuTso-oposicián para la provisión de la
plaza de Profesor adjunto de «Htstologia y Em.br:/o
logia general» de la Facultad de Medicina de la
Universidad de Barcelona.

: Ilmo. Sr.: A. propuesta de! Rectorado de la Universidad de
~ Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición, determinarle en la
Ley di'! 17 de julio de 1966, para proveer una plaza de Pro
fesor adjunto en. la Facultad de Medicina de la Universidad
expresada, adscrita a la enseñanza de «Histologia y Embrio
logía general», debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en
la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletin Ofi
cial del Estado» del 19), modificada por las de 11 de abril
de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de
enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8de febrero),
así como en la Orden de la Dirección General de' EnsefianZ&
Universitaria de 3'1 de mayo de 19'57 (<<Boletin Oficial del E'g..
tado» de 21 de junio),

6egundo.~Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un año académioo completo o pertenecer o haber pertenecido
dl1rante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudan
tes deberán a-eompafiar 11 sus instancias un informe del Ca
tedrátíco bajo cuya dirección hayan actuado CQmo tajes.

Tercero.-E1 nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver e.'lte concurso-oJ.X)S1cióntendrá la duración de
cuatro afios y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual
duración, si se cumplen las. condiciones reglamentarias, con
forme a. la citada LeY, siendo condición indispensa.ble pa.ra
e3ta prórroga hallarse en pose816n del titulo d.e Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concur80-0posic1ón se re-
quieren las condiciones siguientes:

a.) Ber espafiol.
b) Tener e:wnplidos veintilln afios de edad.
c) No haber sido separado. mediante expediente dlscipU..

nario. del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
haI.la.r~ inhabilitado para el ejercicio de fundones públtc&s.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
glosa Que le inhabilite para el ejercicio del ca.rgo.

e-) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul~
too o del correspondiente en 188 Escuelas Técnicas SuPeriores.

f) Los aapirante8 se comprometerán en sus ínstancias a
jura.r acatamiento a. los Principios Fundamentales del Movi,.
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, ee
gún se preceptúa en el apartado e) del articulo 36 de la· Ley
articulada de Funcionario!.

g) La. licencia de la autortdad díocesana correspondlen$oe,
cuando se trate de ecles1rá.8t1eos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Serv1cW
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mil1llo.

1) Abonar en la Tesorería de la universidad 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal,
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose & la instancia. los resguardos oportunos.

Qu1nto.-Quienes deseen tomar parte en este cotteurso-opo
sición presentarán sus instancias en el RectOrado' de la Uni
versidad o en cualquiera de los' centros previstos en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Adrnmistrat1vo, dentro
del plazo de treinta dtas hábiles, contad08 ape.rtir del 81
guf.ente a1 de la publicación de la. presente Resolución en el
((Boletín Oficial del ,Estado», manifestando en 1118 mismas, expre
sa y detalladamente, que en la fecha de expiración del plazo
de 9AmisiÓll de solicitudes. reúnen todas j" cada una de 1M
con<Uclones exIgidas, acompafiándose a aquBlas 108 recibos J'IJ.S.
tificativos de haber abonado los derechos de exa.men y de for
mación de expediente.

Sexto.-El aspirante que figure en la. propuesta formulada
por el Trib\mal deberá presentar en el Rectorado de la Uni-
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versiOad y en el plazo de treinta días, contados a partir (le la.
feclla de la mencionada propuesta, los document0606 acredite.
tivos de retU1ir las condiciones y requisitos exigidos en esta
convocatoria

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y <lema..s efectoB.
Dios guarde a V. 1. muchos a·fios.
Madr1d, 22 de septiembre de 1969.-PoI' delegación. el Di

rector general de Em¡eflanza Supt>Mor p fnvestigaci6n, Feder1eo
Rodriguez.

Ilmo. SI. Dirertül' general de Enseñam:a Superior e Investi
gación.

RESOLUC/ON de la Dirección General de Ense
l1anza Superior e Investigación por la que se de
claran admitidos 11 excluidos provisionalmente los
aspirantes qUe se indican paTa la prOVisión de la
cátedra de «Derecho político» de la Facultad de
Derecho de la, Universidad de Oviedo.

De conIonnidad con lo prevenido en la quinta de J.a! nor
mas de convocatoria de oposiciones a cátedras de UIÚversidad.
que figuran pUblicadas en el «Boletin Oficial del Estado» de
26 de marzo del corriente afio (página 4391 l,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Declarar admitidos provisionalmente a las oposiciones
convocadas por Orden de 26 de marzo de 1969 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 16 de abril) para la. provisión de la clttedra
de «Derecho político» de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Oviedo. los siguientes aspirantes:

Don Juan Ferrando Badia.
Don Jorge Esteban Alonso.
Don Manuel Ramírez Jiménez.
Don José Perez 1'IIIontero.
Don Antonio López Pina.
Don José Zafra Valverde.
Don Jon~f' Xij',·;) Hf'lTorra
Don Joaquin Tomu.., VUlarroya.
Don Francisco Rubio Llorente.
Don Pedro de Vega Garcia.
Don Jorge Solé TurR.
Don Julio Busquets Bragulat; y
Don Gumersindo Truj1llo Femández.

2.0 Declarar excluidos provisionalmente, por no haber de
clarado en su instancia que reúnen alguno de los requisitos
que se exigen en las letras correspondientes de la segunda de
las nonnas de convocatoria mencionadas y Que figuran en el
indicado «Boletín Oficial del Estado» de 26 de marzo del C(?

rriente año o por nó haber acompañado los documentos que ,c;e
expresan, los siguientes aspirantes:

Don Raúl Morado Leoncio, declarar Que se compromete a
prestar el juramento a que se refiere el apartado c) del ar
ticulo 36 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del
Estado.

Don Miguel Manínez Cuadrado (letra 1).
Don Angel de Juan Martín (letras C. E, F e 1>.

3.° De acuerdo con Jo ordenado por la norma qutnta, los
Aspirantes excltúdos podrán interponer. dentro del plazo d.e
qmnce días. a contar del siguiente al de la pUbllcactón de esta
Resolución, la. reclamación prevista en el artículo 121 de la
~y de Procedimiento Adm1nistratiyo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. S. muchos años.
Mf'drid, 19 de junio de 1969.-EI Director general, Federico

RodrIglreZ.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Enseñanza
Un1versitaria,

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación por la que se decla
ran admitidos '11 excluidos a los aspirantes que se
indican para la provisión de la cátedra de «Teoría
económica» de las Facultades de Ciencias Políticas.
Económicas 11 Comerciales de las Universidades de
Barcelona (segunda), Granada (Málaga) (fif!(}Un·
da), Santiago y Valencia.

De conformidad con lo prevenido en Ja qUinta de las nor·
mas de convocatoria. de oposiciones a cátedras de UIÚversldad,
que figuran publicadas en el «Boletin Oficial del Estado» de
26 de marzo del corriente año (página 4391).

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Declarar admitidos provisionalmente a las oposiciones
convocadas por Orden de 26 de marzo de 1969 (<<Bolettn Ofi~

cía! del Estado» del 16 de abril) para.- la provisión de la cátedra
de «Teoria econ6m1ca» de la Facultad de Ciencias Pol1ticas.
Económicas y Comerciales de las Universidades de Barcelona
(segunda). Granada., Máll\ga {segunda). Santiago y Valencia.
los siguientes aspirantes:

Don Julio Segura Sanchez,
Don Luis Garcia de Diego López.
Doña Ilmninada Gareia niazo
Don Andrés VáZQuez Pérez.
Don Fernando de la Puente y Fernández de UlJiva.ni.
Don Antonio Argandoña Ramiz.
Don Vicente Galbis Gueriola.

2.° Declarar excluidos provisionalmente. por no haber de~

clarado en su instancia que reúnen algW10 de los requisitos
que se exigen en las letras correspondientes de la segunda de
las nonnas de convocatoria mencionadas y que figw'an en el
indicado «Boletin Oficial del Estado» del 26 de marzo del co
rriente año o por no haber acompañado los documentos Que
se eXlpresan, los siguientes aspirantes:

Oon Luis Desojo Aznar (letra D. Y por no presentar el
certificado de dos años de función docente en la forma esta~

blecida en la convocatoria.
Don Enrique Ballestero Pareja (letras A, B. C. F e 1), y no

haber remitido el certificado de función docente expedIdo
por la Dirección de la Escuela TécIDca Superior de Ingenieros
Agrónomos de Madrid.

Don Alejandro V. 1.orC8 Corróns {letra D.
Don Antonio Santillana del Barrio (letra 1).
Don Angel Orti Lahoz. Por lio hacer constar en su instan

ciB; que se compromete, en su caso, a jurar acatamiento a los
Prmclpios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás
Leyes Fundamentales del Reino.

Don José Casas Pardo, Por. no acreditar debidamente que
ha realizado fW1ción docente durante dos años. como mínimo.

Don Luis Barbe Durán (letra n
Don José María Bricall Masip. Por no hacer constar en su

instancia que se compromete, en su caso, a jurar acataliliento
a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y de-
más Leyes Fundamentales del Reino

~.o De acuergo con lo ordenado por la norma quinta•.. los
asplran~s exclUIdos podrán, interponer, dentro del plazo de
quince dms a contar del siguiente al de la publicación de esta
Resolución. la reclamación prevista en el articulo 121 de la
Ley de Procedimiento Administrativo

Lo digo a V S. para su conocimient-o y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afies.
M~drid, 23 de junio de 1969.-EI Director general. Federico

Rodnguez.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Enseñanza
Unjversita.rla

RESOLUCION de la Dirección General de Ense~
fianza Superior e Investigación por la que se de~

daran admitidos y excluidos los aspirantes que se
indican para la provisión de la cátedra de «Estru"c
tura e Instituciones económicas espafiolas en rela
ción cOn las extranjeras» de las Facultades de C1en~

cias PolUicas, Económicas y Coinerciales de las
Uni11f'rsüiades de' Barcelona, Santiago '!J Valencia~

De conformidad con lo prevenido en la quinta de Jas nor":
mas de convocatoria de oposiciones a cátedras de Un1v~rsldad.
que figuran publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» de
26 de marzo del corriente afio <página 4391).

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Declarar admitido provisionalmente a las oposiciones
convocadas por Orden de 26 de marzo de 1969 (<<Boletin ori·
cíal del Estado» de 16 de abril) para la provisión de la cá.tedra
de «Estructura e Instituciones eoonómicas espafiolas en rela-
ción con lag extranjeras» de la Facultad de Ciencias, PoUticas,
Económicas y Comerciales de las Universidades de Barcelona.
Santiag:o y Valencia., al aspirante don Rafael Martínez COI'·
tiña.

2.° Declarar excluidos provisionalmente, por no haber de
tallado en su instancia. Que reúnen alguno de los requisitos
que se exigen en las letras correspondientes de la- segunda de
la.c; normas de convocatoria menetonadas y que figura en el
indicado «Boletín Oficial del Estado» df> 26 de- marzo del co
!Tiente año o por no haber A.compafIado los documentos que
se expresan, los siRutentes aspirantes'

Don Ramiro CamJJ<)s Nordmann (letra n.
Don Luis Pérez Pardo (letras C, E y F) Y declarar que se

compromete a prestar el juramento a que se refiere el a.par
tado c) del articulo 36 de la Ley articula.da de Funcionarios
Civiles del Estado.


